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Si el Ministerio de Educación y Cultura no paga los u$s 27.729 que adeuda del año pasado y si no presenta una fórmula para abonar los u$s 100.000 correspondientes a este año, el Cine Uruguayo quedará fuera de Ibermedia.
EL MINISTRO NO QUIERE AL CINE

Se trata nuevamente del doctor Leonardo Guzmán, Ministro de Educación y Cultura, quien cercena el desarrollo del cine uruguayo. Se trata nuevamente de Ibermedia –el acuerdo cinematográfico iberoamericano del cual Uruguay es signatario- que denuncia una vez más el incumplimiento de los compromisos asumidos por nuestro país. 

Mientras las películas uruguayas obtienen un creciente reconocimiento internacional –representando al país y a su cultura-, la accidentada relación con Ibermedia hace peligrar el futuro de nuestro cine, impidiendo el acceso a una de las escasas fuentes de financiamiento que posibilitan la inserción de Uruguay en el mercado cinematográfico mundial.

Como se recordará en noviembre del año pasado las relaciones entre Ibermedia y el Ministerio de Educación y Cultura alcanzaron un punto crítico debido a la deuda de u$s 100.000 que Uruguay mantenía con el Fondo. Si la misma no era cancelada, o si no se presentaba una fórmula de pago, Uruguay quedaría fuera del Programa del Fondo. 

La exclusión de nuestro país quedó en suspenso –huelga de hambre de cineastas uruguayos mediante- en virtud de la fórmula de pago que el Ministro Guzmán ofreció a Ibermedia para saldar la deuda de 2003 con dos cuotas de u$s 15.000 y siete de u$s 10.000. 

La misma se cumplió parcialmente y, para seguir con la tradición, accidentalmente. En abril último Ibermedia reclamó al MEC frente a un nuevo atraso con la fórmula de pago pactada pero la inminencia de una reunión Cumbre en Montevideo de Ministros de Cultura del Mercosur allanó las cosas: en conferencia de prensa el Ministro Guzmán se ufanó ante sus pares declarando que Uruguay no sólo estaba al día sino que se había pagado por adelantado. Efectivamente, sus gestiones habían logrado que se girasen u$s 33.454 saldando la deuda de los meses anteriores y adelantando un pequeño remanente. Cabe agregar que el principal tema tratado por los Ministros fue precisamente el desarrollo del cine y de las artes audiovisuales en la región.

20 de abril: esta es la fecha del último pago efectuado; Uruguay debe a la fecha u$s 27.729 incumpliendo nuevamente los compromisos que negocia para zafar de viejos incumplimientos.

Pero además, hasta la fecha el Ministerio de Eduación y Cultura no ha presentado plan ni fórmula alguna para afrontar el pago de los u$s 100.000 correspondientes al 2004. Está obligado a hacerlo. Mientras tanto, el cine uruguayo espera. Ibermedia espera. Y el Ministro, ¿qué espera? ¿Tolerancia cero con el “caso Uruguay”?
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